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Documento: Certificación Pleno

Referencia: 2021/00025347J

Procedimiento: ENTE CONSORCIADO

Fecha: 28 de diciembre de 2021

Secretaría

PTS_M_0029A

EL SECRETARIO DEL CONSORCIO DE TRIBUTOS DE TENERIFE

  C E R T I F I C A: Que el Pleno del Consorcio de Tributos de Tenerife, en 
sesión extraordinaria celebrada el día veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, 
adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

“IV.- INTEGRACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LA 
LAGUNA.

     Visto el acuerdo de pleno del Ayuntamiento de San Cristóbal de La 
Laguna, celebrado el 10 de junio de 2021, por el que solicita al Consorcio de 
Tributos la integración del municipio.

En atención a lo dispuesto en el art. 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el art. 8 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y normativa concordante.

En virtud de lo expuesto, como órgano competente según lo dispuesto en el 
artículo 20 de los Estatutos del Consorcio de Tributos de Tenerife, el Pleno del 
Consorcio, con el voto unánime de los asistentes, lo que constituye el voto favorable 
de la mayoría absoluta del número legal de miembros que lo componen, acuerda lo 
siguiente:

Primero.- Aceptar la integración del Ayuntamiento de San Cristóbal de 
La Laguna, habiéndose adherido el Ayuntamiento a los Estatutos del Consorcio.

Segundo.-  Acordar  las  condiciones  que  vienen  siendo  aplicadas  a  
los Ayuntamientos consorciados, que se concretan en lo siguiente:
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a) Aceptación de los acuerdos que regulan la gestión económica del 
Consorcio, así como la aportación económica calculada en los mismos términos y 
factores que para el resto de los demás Ayuntamientos consorciados, por la gestión 
recaudatoria en periodo ejecutivo.

b) Sometimiento a la organización y procedimiento actualmente 
establecido para la gestión recaudatoria en periodo de las deudas por recibo, 
mediante la cobranza a través de las Entidades bancarias y Cajas, como Entidades 
colaboradoras.

c) Aceptar la puesta a disposición, mediante la cesión de uso, de 
forma gratuita, de un local adecuado, si ello fuera necesario, para destinarlo a la 
gestión y atención al contribuyente en el municipio.

d) Aceptar la encomienda de la gestión recaudatoria en vía ejecutiva de 
todos los tributos y demás recursos de Derecho Público de titularidad municipal, 
que se gestionen desde este Ayuntamiento, entre los cuales se encuentran,
• Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)
• Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE)
• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM)
• Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana (IIVTNU)
• Tasas y precios públicos.
• Cualquier otro ingreso de derecho público

El alcance de la gestión encomendada comprenderá el de las 
atribuciones correspondientes al Ayuntamiento en la recaudación hasta el 
total cobro de las deudas, de los recargos, intereses y costas, si fueren 
procedentes, cuyas actuaciones, sin carácter exhaustivo, se concretan en las 
siguientes:

1) Recaudación en período ejecutivo.
2) Dictar la providencia de apremio del valor impagado en período voluntario.
3) Liquidación de intereses de demora.
4) Resolución de los expedientes de aplazamientos y fraccionamientos, así como 
de cualquier otra incidencia del procedimiento recaudatorio, en el ámbito 
encomendado.
5) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos que se dicten 
en la gestión recaudatoria, así como tramitación y resolución de los 
procedimientos especiales de revisión, incluida la resolución de los relativos a 
suspensiones.
6) Actuaciones para la asistencia, notificación e información al contribuyente 
referida a las anteriores materias.
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7) Cualquier otra actuación necesaria para la realización de la gestión 
encomendada, que esté atribuida al Ayuntamiento por el ordenamiento en 
esta materia, entre las mismas se entienden incluidas, ejecución de garantías 
conforme al art 168 LGT, resolución de tercerías que puedan promoverse, 
resoluciones de derivaciones de responsabilidad solidaria o subsidiaria, 
declaraciones de responsabilidad en el ámbito del art 42.2 LGT, resolución de 
declaración del crédito incobrable e insolvencia, devoluciones de ingreso en 
materia recaudatoria o por anulación de valores.

e) El Consorcio gestionará los recursos encomendados, salvo que los 
documentos resulten incobrables por motivos de prescripción, por falta de datos 
para la identificación del deudor, de su domicilio, o del N.I.F, o cuando por su 
escasa cuantía resulten inferiores al coste del procedimiento. Se entenderán 
que resultan inferiores al coste del procedimiento valores con un importe de 
principal inferior a 6,00 euros.

No se remitirán cargos con un inminente plazo prescriptivo (inferior a 
tres meses) al no poder asumir el Consorcio de Tributos la responsabilidad de su 
puesta al cobro antes de la consumación del indicado plazo. De remitirse cargos 
que incluyan valores con una antigüedad superior al plazo de prescripción legal, 
si fuera necesario, se adjuntará documentación del órgano competente 
acreditativo de la existencia de actuaciones interruptivas de la prescripción, con 
especificación de las actuaciones concretas y la fecha de cada una de éstas.

No se remitirán valores que sean objeto de un expediente de 
compensación conforme a los arts. 55 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación, ni valores provenientes de actos no firmes en vía administrativa.

El Consorcio sólo gestionará la deuda de aquéllos terceros cuyos datos 
identificativos se encuentren validados por la AEAT, u otras administraciones 
habilitadas a este fin.

f) El plazo de vigencia de la integración y la encomienda será 
indefinido, debiendo ser publicado, para su eficacia, mediante la inserción del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y sus efectos se 
mantendrán hasta que una de las Entidades intervinientes acuerde el cese de la 
encomienda.

En caso de cese de la encomienda, cuando existan actuaciones en curso 
de ejecución, se podrá acordar la continuación y finalización de las mismas para 
evitar perjuicios en los interesados en relación a los expedientes que tengan en 
trámite, a tal fin se considerará, a título de ejemplo, que están en curso los 
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fraccionamientos y aplazamientos concedidos, recursos pendientes de resolución, 
diligencias cursadas, notificaciones emitidas, y otras de este carácter.

g) Crear la Zona XI, en la que figurarán los municipios de San Cristóbal de 
La Laguna, El Rosario y Tegueste para una mejor distribución territorial y a 
efectos de nombramiento de representante en el Comité Ejecutivo del Consorcio.

Tercero.- Incorporar al acuerdo el siguiente anexo de seguridad de 
tratamiento de datos que se ceden durante la vigencia de la integración y en 
relación a los valores y procedimientos que se gestionen conforme a la normativa 
vigente:

“ANEXO. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL”

Primero. - Objeto del encargo.

El objeto del presente encargo el tratamiento de datos personales es determinar los 
derechos y obligaciones de las partes en los que respecta al tratamiento de datos 
realizados por el Ayuntamiento que, de conformidad con el Acuerdo del que forma parte 
integrante este Anexo, encomienda en el Consorcio de Tributos la gestión tributaria y 
recaudatoria de sus tasas e impuestos, ostentando, por tanto, el Consorcio de Tributos 
la condición de Encargado del tratamiento realizado por cuenta del Responsable, esto es, 
el Ayuntamiento.

El Encargado del tratamiento, así como el personal que actúe bajo su autoridad y 
tenga acceso a datos personales en el marco del Acuerdo, deberá tratar los mismos 
conforme a lo dispuesto en la normativa comunitaria y estatal aplicable en la materia y 
en el presente encargo.

Segundo. - Finalidad.

Este tratamiento de datos personales tiene por finalidad la adecuada ejecución de 
las actuaciones objeto de la encomienda, sin que pueda tratar los datos personales para 
una finalidad distinta.

Si el Encargado del tratamiento destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o 
los utilizara incumpliendo la normativa vigente y/o lo previsto en el presente encargo, 
será considerado también como Responsable del Tratamiento, respondiendo 
personalmente de las infracciones en que hubiera incurrido.

http://sede.tributostenerife.es


 
El presente documento es una copia auténtica del documento original electrónico conforme al ordenamiento vigente. Su 

autenticidad puede ser comprobada mediante CSV: 13521506244513633507 en http://sede.tributostenerife.es

C/Leoncio Rodríguez 3 Edif. El Cabo 3ª Planta - 38003 S/C Tenerife - Tfno. 922208200
www.tributostenerife.es - atencioncontribuyente@tributostenerife.es

Página 5 de 9

En todo caso, y de conformidad con el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
tendrá la consideración de responsable del tratamiento y no la de encargado quien en 
su propio nombre y sin que conste que actúa por cuenta de otro, establezca 
relaciones con los afectados aun cuando exista un contrato o acto jurídico con el 
contenido fijado en el artículo
28.3 del Reglamento (UE) 

2016/679 Tercero. - Duración.

Este encargo tendrá la misma duración que el Acuerdo.

Cuarto. - Destino de los datos al término de la duración del encargo.

Al finalizar el encargo, el Encargado del tratamiento debe destruir y suprimir de 
forma diligente los datos personales, tanto los que fueron automatizados como los que 
no. El Encargado del tratamiento podrá conservar una copia de los datos personales, 
los cuales debe mantener bloqueados, para atender posibles responsabilidades 
administrativas o jurisdiccionales, por el plazo legalmente establecido para ello. Finalizado 
este, deberá proceder a la destrucción y supresión de tales datos personales.

Quinto. - Tipología de datos personales.

Los datos personales susceptibles de tratamiento por el Encargado son:
● Datos de carácter identificativo: DNI, nombre y apellidos, sexo, lugar de 

nacimiento, estado civil, dirección, teléfono, datos económicos, correo 
electrónico, firma, firma electrónica y cualquier otro sistema de firma y de 
identificación admitido por las Administraciones Públicas.

● Datos de circunstancias sociales
● Datos relativos a sanciones administrativas
● Datos económicos, financieros y de seguros
● Grado de discapacidad
● Datos específicos de los expedientes de los distintos procedimientos 

administrativos gestionados con el sistema de información.

Sexto. - Personas afectadas.

Los colectivos de las personas físicas afectadas cuyos datos pueden ser tratados son 
las personas físicas o jurídicas, sujetos pasivos obligados en la gestión tributaria del 
Ayuntamiento.

Séptimo. - Personas autorizadas para el tratamiento de los datos personales.
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El Encargado del tratamiento garantizará que los datos personales se traten únicamente 
por el personal que, dentro de aquel adscrito a la ejecución del Acuerdo, haya 
autorizado y declarado para este cometido.
Tanto el Encargado como el personal que trate los datos están sujetos a un deber 
de confidencialidad, que permanecerá incluso tras la finalización del encargo.

El Encargado deberá informar convenientemente a su personal de las medidas de 
seguridad que han de adoptar para la protección de los datos, y les garantizará la 
formación necesaria en la materia.

Octavo. - Tratamiento de datos personales en el territorio de la Unión Europea.

Los sistemas de información y comunicaciones para la recogida, almacenamiento, 
procesamiento y gestión de los tratamientos de datos personales deben ubicarse y 
prestarse dentro del territorio de la Unión Europea.

Estos datos no podrán ser objeto de transferencia a un tercer país u organización 
internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una decisión de adecuación 
de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales asumidas por el Reino de España.

Noveno. - Ejercicio de derechos en materia de protección de datos.

En el supuesto de que una persona afectada ejerza sus derechos (acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y a no ser objeto de 
decisiones individualizadas automatizadas); el Encargado tramitará dicha solicitud, salvo 
que se refiera a competencias exclusivas y no encomendadas al Encargado, en cuyo 
caso, el Encargado lo pondrá en conocimiento del Responsable para su adecuada y 
pertinente tramitación.

Décimo. - Deber de cooperación del Encargado. 

El encargado del tratamiento debe:

● Facilitar el acceso a los datos personales y a las operaciones de tratamiento 
del Delegado de Protección de Datos designado por el Responsable.

● Cooperar con la autoridad de control.
● Colaborar con el Responsable a solicitud de este.
● Poner a su disposición cuanta información o documentación le sea requerida 

para dar cumplimiento al marco normativo en materia de protección de datos.
● Comunicar de forma inmediata si advierte que una instrucción es susceptible 

de infringir dicho marco normativo.
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Undécimo. - Medidas de seguridad del tratamiento de datos personales.

El Encargado debe aplicar las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar que las operaciones de tratamiento de datos personales se realicen en un nivel 
de seguridad adecuado. Como mínimo habrán de contemplar:

● La seudonimización, y el cifrado de datos personales.
● La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
● La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales 

de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.

El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

Son aplicables:

● Respecto al tratamiento no automatizado de los datos, las medidas de 
seguridad previstas en Capítulo IV del Título VIII del Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal.

● Respecto al tratamiento automatizado de los datos, las medidas de seguridad 
del Anexo II del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Duodécimo. - Notificación de violaciones de seguridad de los datos personales.

El Encargado notificará al Responsable, de manera fehaciente, cada violación de 
seguridad de los datos personales, con carácter inmediato y, de ser posible, en un plazo 
de 48 horas desde que tenga constancia.

La notificación debe comprender como mínimo, la descripción de:

● La naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales; el 
número aproximado de personas afectadas, cuando sea posible; y las categorías y 
el número aproximado de registros de datos personales afectados.

● Las posibles consecuencias de la vulneración de la seguridad de los datos 
personales.

● Las medidas correctivas adoptadas para poner remedio a la violación de 
seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.
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Decimotercero. - Subencargados de tratamiento.

El Encargado acudir a la subcontratación. Si bien, deberá ponerlo en conocimiento 
del Responsable. Son requisitos imprescindibles para la subcontratación:

● Que el tratamiento de datos personales por parte del Subencargado se ajuste a 
la legalidad vigente y a las instrucciones que dicte el Responsable del tratamiento.

● Que el Encargado del tratamiento y el Subencargado formalicen un contrato u 
otro acto jurídico de encargo de tratamiento de datos en los términos 
previstos en el presente Anexo, que será puesto a disposición del Responsable 
del tratamiento.

Corresponde al Encargado del tratamiento inicial formular dicho contrato o acto jurídico, 
de tal forma que el Subencargado del tratamiento quede sujeto a las mismas condiciones 
que él, en lo referente al adecuado tratamiento de los datos personales.

En el caso de incumplimiento por parte del Subencargado, el Encargado del 
tratamiento inicial seguirá siendo plenamente responsable del cumplimiento de las 
obligaciones correspondientes ante el Responsable del tratamiento.

Decimocuarto. - Modificaciones del presente Anexo.

Si, como consecuencia de la ejecución del encargo, y siempre que se respetase la 
normativa aplicable, resultara necesario modificar el presente Anexo, el Encargado lo 
requerirá razonadamente, especificando los cambios que solicita. En caso de que el 
Responsable manifestara su conformidad, las partes firmantes de este Acuerdo 
emitirán, mediante la correspondiente Adenda de modificación, un Anexo actualizado 
que recoja fielmente el detalle del tratamiento.

El Responsable del tratamiento también puede instar por propia iniciativa la modificación 
del presente Anexo, mediante Adenda suscrita por las partes, previa audiencia al 
Encargado del tratamiento.

Cuarto.- Facultar a la dirección del Consorcio para la formalización de 
cuantos actos y documentos sean precisos al efecto del cumplimiento de lo 
acordado.”

De conformidad con lo dispuesto en el art. 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
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hace la advertencia, de que la certificación del citado acuerdo se expide antes de ser 
aprobada el acta que lo contiene y en consecuencia a reserva de los términos que 
resulten de la aprobación del acta correspondiente.

Y para que conste y surta los correspondientes efectos, expide el presente, 
con el visto bueno del Sr. Presidente, en Santa Cruz de Tenerife, a la fecha arriba 
indicada.

Vº Bº

El Presidente, P.D.F.

http://sede.tributostenerife.es

		2021-12-28T09:26:58+0000
	FirmaDirector
	CRIPTOLIB


		2021-12-28T09:20:32+0000
	FirmaSecretario
	CRIPTOLIB




